
: : ALFES 

Saquisilí, 10 de Mayo del 2013 
Doctora. Alexandra Espín Rivadeneira , 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS “AMBATO”: | 
Presente.- 

De mi consideración: mó 

Sr. LUIS ALONSO GUANOLUISA COFRE, GERENTE GENERAL de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA CHURONITA CIA, 
LTDA.” debidamente autorizado, a Ud. Muy comedidamente comparezco y digo: 

Adjunto al presente se servirá encontrar tres Escrituras Públicas de Cesión de 
Participaciones, mismas que solicito se digne revisar a fin de proceder a inscribir en el 
registro Mercantil de la ciudad de Saquisilí, y mismas que fueron debidamente 
registradas en los libros sociales correspondientes al año 2013, 
  

  

  

  

No. Valor Valor 
CEDENTE CESIONARIO Accion | Nominal | Total 

es 
Luis Walter Guanoquiza Sinchiguano | Manuel Mesias Toapanta Oña 10,00 ¡1,00 10,00 
C.C. No. 0501939755 C.C. No. 050134972-4 

INVERSION NACIONAL INVERSION NACIONAL 
Luis Alonso Guanoluisa Cofre José Andrés Pallo Pallo 10,00 1,00 10,00 
C.C.No.0501291017 C.C. No. 050264263-0. 

INVERSION NACIONAL INVERSION NACIONAL 
Ninasunta Ninasunta Segundo Sinchiguano Puco Luis Alberto 34,00 /1,00 34,00 |. 

Reynaldo C.C. No. 150050145-5 o / Y 
C.C. No. 050177555-5 / INVERSION NACIONAL A 
INVERSION NACIONAL /               

Tanto el Cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme una lista actualizada de 
accionistas. 
La Compañía tiene el expediente. No. Exp. No. 96763. 
Atentamente, 

  

Luis Alonso Guanoluisa Cofre / a 
GERENTE-SECRETARIO / —¿L% tias CUENCIA DE Coppa o) 
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NOTARIA PRIMERA 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPAC 

COMPANIA DE TRANSPORTE TERRESTRE 

CHUROMITA CIA. LTDA. 

  

2013/05/01/01/P2431 

POR: 

NINASUNTA NINASUNTA SEGUNDO REYNALDO Y ARA. 

  

A FAVOR: 

LUIS ALBERTO SINCHIGUANO PUCO 

CUANTÍA: 534,00 

mE. 

En la ciudad de Latacunga a los cuatro dias del 

mez de Abril del año dos mil trece, día sueves, 

ente mi Dr. Carioca Estuardo Vásconez Mejia, 

Notario Suplente del  cmentón la Maná, 

Encargado de la Notaría Primera del Cantón 

Latacunga, comparecen los cónyuges señores 

NINASUNTA NINASUNTA SEGUNDO REYMALDO / y  ONA 

CALAPAQUI MARÍA GRICELDA; Y, por Otra parte 

elo señor LUIS ALBERTO SINCHIGUANO PUCO, de 

estado civil CABaAdo. de nacionalidad 

eCcuarori ana, domiciliados en la ciudad de 

Samuis1l1 de Tramsito por esta ciudad de 

Latacunga: E
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conozco de lo que doy Te.- Cumplidos (que 

fueron por mi la Notaría los preceptos 

legalez previos a la celebración de esta 

escritura me presentan la minuta la 

misma  cme en forma textual dice: SEÑOR 

NOTARIO: En su protocolo de Escrituras Públicas 

a sy cargo sirvyase incorporar una de la cual 

conste la Cesión y Trensferencia de 

Perticipaciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TERRESTRE PESADO LA CHURONITA CIA. LTDA.,, de 

conformidad a las cláusulas que a continuación 

se detallan: PRIMERA .- COMPARECIENTES.- 

Comparecen 1 otorgamiento de la presente 

escritura pública los cónyuges  NINASUNTA 

NINASUNTA SEGUNDO REYNALDO/ y OÑA CALAPAQUI 

MARÍA SGRICELDA; Y, el señor LUIS ALBERTO 

SINCHIGUANO  PUCO de estado civil casado, 

domiciliados en el cantón Saquisilí, Provincia 

de Cotopaxi; ecuatorianos. legalmente capaces 

para Contratar Y obligarse. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. - La Compañia de Transporte 

Terrestre Pesado La Churonita Cía. Lrda., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Cantón Salcedo el 

doce de mayo del año dos mil ocho/ e inscrita 

en el Registro de Propiedad o Mercantil del 

Cantón Saquisilií el once de junio del año dos 

/ 
mil ocho. bajo la partida número doce (No. 12) 
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cade participas 

  

HNTZ. Y CUATRO DOLARES 

EFTACIÓN.- El cesionario 

capta *+l traspaso de participaciones por ser 

hecha 4 2u Favor, 21 tener que formular 

reclamo posterior alguno, por ser en beneficio 

de 243 Intereses, la presente sesión de 

harticipaciones sociales, asi como les 

obligaciones y derechos. que se deriven de la 

IL SMA, comprometiéndose a cumplir con los 

Estatutos y Reglamentos de la Compañia, 

quedando facultado a remllzar todos los 

trámites Y jestiones necesarias para su 

registro. De la presente escritura 2e sentará 

al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia en la Notarias 

Segunda del Cantón Salcedo, Provincia de 

ro
 Cotopex1i. Usted Notario se servirá agregar las 

pes
 

fb lemás cléveulsa de estilo psra la validez 

este 3nstrumento. Hasta aquí la minuta firmado 

  

Winita constituye la parte 

AnS tiurent o que 
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NOTARIA PRIMERA 

mismos cue se afirman, ratifican y firmen 

conmigo el Notario en unidad de  acto.- Doy 

Fe”, 

  

LUIS ALBERTO SINCHIGUANO PUCO 

C.C.IS005D 5-5 

Elda Lezo 
MARÍA GRICELDA OÑA CALAPAQUI 

C.C.LOSGO OP (OR 

SEGUNDO REYNALDO NINASUNTA NINASUNTA 

       
Ct. 

Se



RAZÓN.- Tome nota al margen de la Escritura de Constitución de la Compañía 

de Transporte Terrestre Pesado ta Churonita Cia Ltda., que reposa en el 

archivo de la Notaría a mi cargo, la cesión y transferencia de treinta y cuatro 

participaciones efectuada por los cónyuges Segundo Reynaldo Ninasunta 

Ninasunta y María Gricelda Oña Calapaqui, a favor del señor Luis Alberto 

Sinchiguano Puco, mediante escritura celebrada en la Notaría Primera del 

  

   

     

  

cantón Latacunga, el cuatro de abi! 

/2013/ 

Salcedo a 11 de Abril del 28428, 10) tey 

ITA AB. WILGON CEPEDA 
Di fe.” . * 

oy ze ¡ES “NUTARIO SEGUNDO 

SÁ ÍA sotcedo - Ecued8h 

ado no corre, No entrelineado vale. 

         

  

    

  

Vu MAB, VELSON CEPEDA 
A “no TAmo seguido 

:203o - Ecuador 

  

RAZÓN.- Con esta fecha tome nota al margen de la partida original de constitución de 

la Compañía de transporte terrestre pesado LA CHURONITA CÍA. LTDA.; del registro 

mercantil, sobre la cesión de participaciones que hacen Segundo Reinaldo Ninasunta 

Ninasunta y María Gricelda Oña Calápaqui'a favor de Luis Alberto Sinchiguano Puco, 

casado. Lo certifico en Saquisilí a, dieciséis de Abril del año dos mil trece. El 

REGISTRADOR.- 
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. Ú o REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Referendum y Consulta 7-May-2011 

050177555-5 317-0010 

NINABUNTA NINASUNTA SEGUNDO REYNALDO 

COTOPAXI SAQUISILI 

3AQUISI] SAQUISILI 
SANCION Multa: 26.40 CostRep' 8 TOLUSD: 34 4N 

DELEGACION PROVINCIAL DECOTOPAXI - 00051 
2? 3 1880 q 07/09/2011 14:23:17 
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> Guanoquiza Sinchiguano Manuel Antonio, Ninasunta Ninasunta Segundo Reinaldo, 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE a 
TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA CHURONITA CIA. LTDA., CELEBRADA 

EL DÍA VIERNES 04 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

En el Cantón Saquisilí, Provincia de Cotopaxi, hoy día viernes cuatro de enero del año dos 

mil trece, a las 19H00, en la oficina de la Compañía de Transporte Terrestre Pesado La 

ChuronitaCia. Ltda., ubicada en la calle 24 de Mayo y Cotopaxi, domicilio del señor Lui 
Alonso Guanoluisa, del Cantón Saquisilí, Provincia de Cotopaxi, previa convocati 

realizada por el señor Presidente, en esta fecha se reúnen €n, Junta Ge 
Extraordinaria los socios señores: “Freire Martinez capos Alberto, Guañoluisa Cofre 

Alonso,' Guanoquiza Guanoquiza Manuel Antgnio, 6 uanoquiza Sinchiguano Luis E 

Guanoquiza Sinchiguano Luis Franklin, ' Guanoquiza Sinchiguano Luis W: en 

   

    

   
   

  

Guanoquiza Cesar Octavio, y Tenorio Taipe Sergio Hermel, quienes, constituyen el 100% 

del capital social de la Compañía, y, eu forma libre y voluntaria, al amparo de la 

disposición del Art. 119 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General 
Universal de Socios, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1. Constatación del Quórum Reglamentario; ” 
2. Instalación de la sesión por parte del señor Presidente; - 
3. Lectura y Aprobación del Acta Anterior; 

4. Informe del señor Presidente; 
5. Informe del señor Gerente; 

6.- Autorización para la Cesión de Participaciones de algunos Socios a favor de Terceras 

Personas. 

7.- Resoluciones. 

Preside la Junta el señor Luís Franklin Guanoquiza Sinchiguano, y actúa como secretario 

de la Junta el señor Luis Alonso Guanoluisa Cofre. 

El señor presidente solicita que se constate el quórum reglamentario el mismo que 

comprueba que esta la totalidad de los socios presentes, El señor presidente declara 
instalada la sesión y solicita se proceda a seguir con el orden del día. 

- Inmediatamente se pasa a tratar el tercer punto del orden del día, en donde el señor 

Gerente procede a dar lectura del acta anterior, conocida que fue por los asistentes se la 
aprueba sin modificación alguna. Dentro del cuarto punto del orden del día toma la 
palabra el señor presidente e informa que es de conocimiento de todos los socios que entro 
en vigencia la nueva Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, 

por lo que debemos conducir los vehículos con responsabilidad y con esto evitaremos las 
sanciones que hoy son muy fuertes, tanto económicas como la perdida de los puntos. 
Inmediatamente el señor Gerente toma la Palabra e informa dentro del quinto punto del 

orden del día, que se ha realizado todos los pagos de ley, así como también se recaudo las 
cuotas y aportes de los socios, teniendo a fa fecha recaudado en su totalidad. Se pasa a 
tratar el sexto punto del orden del día que dice: AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES DE ALGUNOS SOCIOS A FAVOR DE TERCERAS 
PERSONAS, Inmediatamente el señor presidente concede la palabra a los señores; 
Guanoquiza Sinchiguano Luis Efraín, Ninasunta Ninasunta Segundo Reynaldo en su 
orden manifiestan entonces que desean transferir treinta y cuatro participaciones sociales 
cada uno también concede la palabra a los señores Guaneluisa Cofre Luis Alonso y 
Guanoquiza Sinchiguano Luis Walter quienes manifiestan que desean transferir diez 
participaciones sociales cada uno, así el señor Guanoquiza Sinchiguano Luis Efraín al 
señor Martínez Flores Rogel Wellinton, el señor Ninasunta Ninasunta Segundo Reynaldo 

al señor Sinchiguano Puco Luis Alberto el señor Guanoluisa Cofre Luis Alonso al señor 

Pallo Pallo José Andrés y el señor Guanoquiza Sinchiguano Luis Walter al señor 

 



Toapanta Oña Manuel Mesías, para cuyo efecto solicitan que se le conceda la respectiva 
autorización. 

Acto seguido los señores Martínez Flores Rogel Wellinton, Sinchiguano Puco Luis 
Alberto, Pallo Pallo José Andrés y Toapanta Oña Manuel Mesias por encontrarse 

presentes por invitación de los socios, hacen público su deseo de ingresar a la Compañía 
como nuevos socios, y manifiesta que de merecer la aceptación de la Junta se 
comprometen desde ahora a contribuir con sus mejores esfuerzos para el progreso de la 
compañía. 

Por esta consideración toma la palabra el señor Gerente, quien manifiesta que los señores 
Guanoquiza Sinchiguano Luis Efraín, Ninasunta Ninasunta Segundo Reynaldo, desean 
ceder treinta y cuatro participaciones y Guanoluisa Cofre Luis Alonso y Guanoquiza 
Sinchiguano Luis Walter desean ceder diez participaciones a favor de los interesados 
quienes se encuentran presentes y por ser necesario, ya que se necesita de mas unidades 
que nos ayuden en los fletes que tenemos, por lo tanto se requiere de la aprobación 
unánime del capital social, con el fin de dar cumplimiento a la disposición del Art. 113 de 
la Ley de Compañías, por lo tanto una vez puesta en consideración de la Junta y no 
existiendo dentro de los socios interesados por el derecho preferente que tienen estos 
resuelven lo siguiente: 

1.- Renunciar de consuno cada socio por lo que así mismo se refiere, al derecho preferente 
que de acuerdo a la Ley tienen para adquirir las participaciones sociales que se propone 
ceder a los señores Martínez Flores Rogel Wellinton, Sinchiguano Puco Luis Alberto, 
Pallo Pallo José Andrés y Toapanta Oña Manuel Mesías; 

2.- Autorizar a los señores Guanoquiza Sinchiguano Luis Efraín, Ninasunñta Ninasunta 
Segundo Reynaldo, Guanoluisa Cofre Luis Alonso y Guanoquiza Sinchiguano Luis 
Walter, para que transfieran cada uno, treinta y cuatro y diez participaciones sociales 
respectivamente que poseen actualmente en la compañía a favor de los señores Martínez 
Flores Rogel Wellinton, Sinchiguano Puco Luis Alberto, Pallo Pallo José Andrés y 
Toapanta Oñía Manuel Mesías; 

RESOLUCION: Luego de deliberar, la Junta por unanimidad aprueba y autoriza que se 
realicen las siguientes cesiones de participaciones: 

  

  

  

  

    

CEDENTE. CESIONARIO No. PARTICIPACIONES 

Guanoquiza  Sinchiguano | Martínez Flores  Rogel 
Luis Efraín Wellinton 34 
C.C. No. 050258339-6 C.C. No. 050251191-8 
Ninasunta Ninasunta | Sinchiguano Puco Luis 
Segundo Reynaldo. Alberto. 34 

C.C. No. 050177555-5 C.C. No. 150050145-5 
Guanoluisa Cofre Luis | Pallo Pallo José Andrés 
Alonso 10 

C.C. N”. 050129101-7 C.C.N”. 050264263-0 
Guanoquiza — Sinchiguano | Toapanta Oña Manuel 
Luis Walter Mesías 10 

C.C.N*. 050193975-5 C.C.N? 050134972-4     
  

  

  

 



  

No habiendo otro punto que tratar el señor presidente concede un receso para la 
elaboración de la presente acta, hecho lo cual se da lectura a la misma siendo aprobada 
por unanimidad, sín ninguna observación, El señor presidente clausura la sesión siendo 
23H20. 

  

   

    

  bd 
  

Y. Luig Franklin Guanoquiza Sinchíguano 
PRESIDENTE 

        

y (al 

87 7-7 
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E



SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA 
CHURONITA CIA. LTDA, 

REUNIDOS EL VIERNES 04 DE ENERO DEL 2013. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

No | APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA | FIRMAS 

1 | FREIRE MARTINEZ CARLOS ALBERTO 0501783906 

2 | GUANOLUISA COFRE LUIS ALONSO 0501291017 | 

3 | GUANOQUIZA GUANOQUIZA MANUEL ANTONIO | 0500500558 

-| 4 | GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS EFRAIN 0502583396 

L5__| GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS FRANKLIN 

| 6 |GUANOQUIZA  SINCHIGUANO MANUEL 
| ANTONIO 

. 

7 | ONA GUANOQUIZA CESAR OCTAVIO 0501565626 

I 

8 | GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS WALTER 0501939755 

9 — | NINASUNTA NINASUNTA SEGUNDO REYNALDO | 0501776555 

10 | TENORIO TAIPE SERGIO HERMEL 0502154982 z, 7 Z )     
  

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TERRESTRE PESADO 
“LA CHURONITA CIA LTD” 

Resolución N* 08. A.DIC.198 de 28 de mayo del 2008 

Saquisilí, 17 de febrero del 2009, 

Señor Don: 
Luis Guanoluisa Cofre 
Presente.- 

  

Estimado Socio: 

En Junta General de socios celebrado el 17 de febrero dei 2009, y de conformidad con 
el artículo de nuestros estatutos, se le nombra en calidad de Gerente General de la 

Compañía “LA CHURONITA CÍA Ltda.”, con otorgamiento de constitución el 12 de 

mayo del 2008 y número de partida 12 , al señor Luis Alonso Guanoluisa por el período 
de 3 años 

Por lo tanto se dignará cumplir con las funciones detalladas en los mismos estatutos que 
representa a la compañía judicial y extrajudicialmente por el tiempo que falta para el 
ejercicio establecido. 
Particular que comunico para fines de ley. 

    uís Franklin'Guanoquiza $, 

C.C. 0502529225 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Saquisilí, 17 de febrero del 2009 

ACEPTACION 
Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía de Transportes 
Pesado “LA CHURONITA CÍA LTDA.” Y prometo desempeñar las funciones a mi 
encomendado. L > 

qq AA — 
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SUPERINIENDENUIA JB CUIVLAINIAD DEL EC UADUR BY 1 ua 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

o ., 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

    

  

   SÁ 

Expediente: 96763 Usuario: sandrasr ] 

[ Nombre: COMPAÑIA DE TRANSPOR TF TERRESIRE PESADO LA CHURONITA CIA, LTDA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

E CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD sy] 804,0000 

2 - , uPo ; 
MENTE xoloN) NOMBRE NACIONAL 10A0| INVERSION CAPrLAL NCAA] wo 

| oso1783006 — [FREIRE MARTINEZ CARLOS ALBERTO — Ecuanor Iivacionac [| 34,000] 
0501291017 — |[GUANOLUISA COFRE LUIS ALONSO llEcuacor — — |[ivacionaL || 1000000] 
0500500558 — |GUANOQUIZA GUANOQUIZA MANUEL ANTONIO [ECUADOR TInacionat ][ 34,0000] 

[ _ oso2sesges — J[GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS EFRAIN “lecuanor — — Iivacional || 134,000] 
[osozs2e229 — JGUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS FRANKtIN— JfecuaDoR  I[NAcIONAL [[ 100,000] 

[_ osotag975s — ][GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS WALTER — JEcuapor  |imaciomal ]| 100,000 
| osos1o1154  J[GUANOQUIZA SINCHIGUANO MANUEL ANTONIO — JecuaDor  ][NacionaL ][ 34,000] 

[e J[_osowzssss_ ][NiNASUNTA NINASUNTA SEGUNDO REINALDO lecuapor  JmacionaL || 134,000] 
[ 9 ]|_osorsoseas — ][oÑa GUANOQUIZA CESAR OCTAVIO —Jfecuapor —— [NACIONAL 

. Eo] 0502154982 — [TENORIO TAIPE SERGIO HERMEL — JlEcuanor ]Ivacionas. 34,0000 
O TOTAL (USD S+]]_804,0000] 

  
  

  

    

  

     

   

          
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  
      
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA — 27/09/2011 15 30 25 

Lcda Sandra Sanchez Ruales 
Delegada de! Intendente de Compañias - Ambato 

FECHA DE EMISIÓN 27/03/2013 10 52 25 

    
   
   

      

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermtendencia de Compañias se efectua 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue n: genera derechos respecto de la titularidad ¡A 
participaciones ya que en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpa legal, respecto de la cesión de participaciones se dice " En el ioro| 
respectivo de la compañia se nscribira la cesión y, practicada esta, se anulara el certificado de aportacion correspondiente extendiendase UPA 
a favor del cestionario” Desde luego, el parrafo final del citado articulo determina adicionalmente que "De la escritura de ceston se sentara A y 

margen de la inscripcion referente a la constitucion de la sociedad, as! como al margen de la matriz de la escritura de constitucion en el respég 

protocolo del notario” De lo expresado se infiere que es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de 
responsabilidad imitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginacione 
respectivas formalizar la cesion de participaciones de las mismas compañias de comercio 

    
   

  

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones responsabilidad 
alguna y deja a salvo las vanaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de 
la Ley de Compañas, ordinal 3% los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con ta compañia y terceros "De la 
existencia y exactitud de los libros de la compañía” Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias en armonia con lo 
glspuesto en el Art 44U de la Ley en materia 

p https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/c]_extranet_compania... 27/03/2013   
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https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania... 27/03/2013 

 



COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCION No. 000398-CPO-17-2008-CNTTT 

CONCESION DEL, PERMISO DE OPERACION 
COMISIÓN NACIONAL DEI. TRASPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
CONSIDERANDO: 

  

Que, la COMPAÑIA que opera bajo la modalidad de CARGA y tipo de transporte CARGA 
PESADA cuya razón social es 'COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA 
CHURONITA CIA. LTDA. ', domiciliada en la provincia de COTOPAXI, Cantón SAQUISILI y 
parroquia de SAQUISILI, CABECERA CANTONAL, la misma que fue aprobada por este 
organismo mediante Resolución No. 018-CJ-095-2008-CNTTT con fecha 28/05/2008, la misma 
que con la correspondiente escritura pública se encuentra inscrita en el Registro Mercantil y/o 
Propiedad y con la respectiva Resolución de ¡a Superintendencia de Compañías No. 
08.A.D.1C.198 de 28/05/2008. 

Que, la operadora ha cumplido con todos los requisitos exigidos en la Ley, reglamentos y 
resoluciones del Comisión Nacional del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial. 

Que la Dirección Técnica del Organismo, ha calificado el cumplimiento de los requisitos 
. presentados por la operadora 

En uso de las atribuciones que le otorga e: Art 20 de la Ley de Orgánica de Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento y la Resolución No. 048-DIR-2007-CNTTT 
del 14 de Agosto del 2007 

RESUELVE: 

1.Emitir el Permiso de Operación a favor de la COMPAÑIA de TRANSPORTE COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA CHJRONITA CIA. LTDA en atencion al Art. 74 de 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, la operadora se obliga a 
canjear este documento una vez que se implemente el respectivo Contrato de Operación 
conforme a los reglamentos, caso contraria, sí la operadora no cumple con este requerimiento, 
luego de que se le notifique oficialmente, este permiso quedará sin ningún efecto ni valor y no 
podrá prestar el servicio de transporte .   
alos vehículos debidamente calificados cue se listan a continuació 7 
2.La presente Concesión del Permiso de Dpe-ación beneficia a la o de transporte y 

 



Vehiculos de la Organización: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

l Placa 1 Marca Í Modelo | Caduc. Matr, | Fabric. | Chasis N* | Motor N* | Vigencia | 

Socto Licencia identifición Caduc, Lic. Vehiculos 

GUANOLUISA COFRE LUIS E 0601291017 31/01/2009 1 
ALONSO 

Chasis N* Placa Motor N* Clase Tipo Fabric. Marca Vigencia 

JHDFC4JJUSAX11298 IXCADO19  jJO5CTF12989 CAMIÓN OTROS 2008] HINO . 30 

NINASUNTA NINASUNTA E 0501775555 31/03/2010 4 
SEGUNDO REYNALDO 

Chasis N* Placa Motor N* Clase Tipo Fabric. Marca Vigencia 

JHOGO1SUYTAX1 1205 E CAMIÓN 'OTROS 2007 ¡HINO 31 

GUANOQUIZA SINCHIGUANO [E 0801939755 01/01/1900 1 : 
* [LUIS WALTER . 

Chasis N* Placa Motor N* Claso Tipo Fabric. Marca Vigencia 

JHOGH1JMS2XX10452 PYA0574  |J0BCTT10727 CAMIÓN 'OTROS 2002] HINO 26 7 

'GUANOQUIZA SINCHIGUANO [E 0502529225 01/01/1900 1 
“LUIS FRANKLIN 

Chaala N* Placa Motor N? Clase Tipo Fabric. Marca Vigencia » 

JHOGH1JMUTXX11673 AFSO0127  |J08CTT26314 CAMIÓN OTROS 2007 | HINO 31 

GUANOQUIZA SINCHIGUANO [E 0502583398 31/07/2008: 1 . 
LUIS EFRAIN * 

Chasis N? Placa Motor N? Clase Tipo Fabric. Marca Vigencia 

JHDGH1JMU8XX11967 xBY0070  (J08CTT27572 CAMIÓN OTROS 2007] HINO 9 

OÑA GUANOQUIZA CESAR |E 0501665828 07701 M900|. 1 BT 
OCTAVIO 

Chasla N* Ptaca Motor N* Clase Tipo Fabric. Marc» + | Vigencia 

JHDGH1.JMS2XX10470 X8U0143 — |J0BCTT10761 CAMIÓN OTROS 2002 HINO 26                   
  

3.El aumento o disminución de los accionistas, el cambio o aumento de unidades, no podrá 
realizar la COMPAÑIA de Transporte de CARGA 'COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE 
PESADO LA CHURONITA CÍA. LTDA. ' sin previa resolución de la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial. — 

4.La mencionada organización, se someterá a las normas legales establecidas en la Lay y 
Reglamentos de Tránsito, y a las Resoluciones que dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial y los respectivos Organismos de Tránsito. La 
violación de las indicadas normas y resoluciones, o cualquier alteración que ocasionare a las 
decisiones contenidas en este Permiso de Operación, dará lugar para se revierta el mismo. 

5.Comunicar la presente resolución a los Ofganismos competentes,.para $ti ejecución, registro 
y control, 7 ES 

 



Dada en la ciudad de Quito, en la Direccion Ejecutiva de la Comisión Naciona! del Transporte 

Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, celebrada el miércoles, 12 de noviembre de 2008. 

  

Abg. Lelia Valdivieso Zamora 

PRESIDENTA DEL CÓNSRIO: 
NACIONAL DE TRANSITO Ys 

. TRANSPORTE poo 
TERRESTRES | 

  

Lo Certifico 

   al Lucia Villarreal Ramírez 

SÉCRETARIA GENERAL - É- 

  
 



Y6 EZ 

Saquisilí, 10 de Mayo del 2013 

Doctora. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS “AMBATO”: 
Presente.- 

De mi consideración: cn 

Sr. LUIS ALONSO GUANOLUISA COFRE, GERENTE GENERAL de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA CHURONITA CIA. 
LTDA.” debidámente úutóorizado, á Ud. Muy comedidámenite compárezco y digo: 

Adjunto al presente se servirá encontrar tres Escrituras Públicas de Cesión de 
Participaciones, mismas que solicito se digne revisar a fin de proceder a inscribir en el 
registro Mercantil de la ciudad de Saquisilí, y mismas que fueron debidamente 
registradas en los libros sociales correspondientes al año 2013. 
  

  

  

  

No. Valor Valor 
CEDENTE CESIONARIO Accion | Nominal | Total 

es 

Luis Walter Guanoquiza Sinchiguano | Manuel Mesias Toapanta Oña 10,00 | 1,00 10,00 
C.C. No. 0501939755 C.C. No. 0501349724 
INVERSION NACIONAL INVERSION NACIONAL A 
Luis Alonso Guanoluisa Cofre José Andrés Pallo Pallo 10,00/| 1,00 7 | 10,00 
C.C.No.0501291017 y C.C. No. 050264263-0. 

INVERSION NACIONAL INVERSION NACIONAL 
Ninasunta Ninasunta Segundo Sinchiguano Puco Luis Alberto 34,00 11,00 34,00 

Reynaldo C.C. No. 150050145-5 

C.C, No. 050177555-5 INVERSION NACIONAL 
INVERSION NACIONAL               

  

Tanto el Cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, 

Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme una lista actualizada de 
accionistas. 
La Compañía tiene el expediente. No. Exp. No. 96763. 
Atentamente, 

LI) 
Luis Alonso Guanoluisa Cofre / 
GERENTE-SECRETARIO 

    
    

  

     

  

(DA uPARÍAS 
3 VENTARILLA Quit a MPRESARIAL 
a LATACUNGA —] / 

13 MAY 2013 | 

  
  

 



  

AN otaría. Primera 

ZA CARGO DE 

. Dr. ESTUARDO VASCONEZ MEJIA. 

Notario Suplente del Cantón La Maná 
> Encargado de la Notaría 'Primera: Latacunga 
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LUIS ALONSO GUANOLUSIA COME Y SRA —— 

A FAVOR DE JOSÉ ANDEÉS FALLO PALLO 
  

: . suso 
CUANTÍA 

Dirección: Calle. Quito No IL 170 2do. Piso -. 

Teléfono: 032814938 

LATACUNGA - ECUADOR 
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NOTARIA PRIMERA 

Ap a.” mr rn = de ” LOTT TE z 
a TRANITERE! A DE FARTICIFACIONES DE LA ” . 

PS ESA A 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA DA 

CHURONITA CIA. LTDA, 

POR: 

   

  

LUIS ALONSO GUANOLUISA COFRE Y SRA. 

A. FAVOR: 

COSÉ ANDRES PALLO PALLO 

TZ .- 

En la ciudad de Latacunga a los cuatro días del 

mes de Abril del año dos mil trece, dia jueves, 

ante ri Dr, Carlos Estuardo Vásconez Mejia, 

Notario Suplente dei cantón La Maná, 

Encargado de la Notaria Primera del Cantón 

1d + Latacunga, comparecen los cónyuges señor 

GUANOLUISA COFRE LUIS ALONSO y ELVIRA DEL 

CONSUELO CHARIGUAMAN: y, por OTrá parte el 

señor PALLO PALLO JOSÉ ANDRÉS, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, 
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domiciliados en la ciudad de Saquisili de 

transito por esta ciudad de Latacunga; 

legalmente capaces a quienes les conozco 

de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron 

por má la Notaria los preceptos legales 

previos a la celebración de esta escritura, 

me presentan la minuta la misma que en 

Forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En su 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 

sirvase incorporar una de la cual conste la 

Cesión y Transferencia de Participaciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA 

CHURONITA CIA. LTDA.S' de conformidad a las 

cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA, - COMPARECIENTES, - Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública 

los cónyuges GUANOLUISA COFRE LUIS ALONSO? Y 

ELVIRA DEL CONSUELO CHARIGUAMAN: y, el señor 

PALLO PALLO JOSÉ ANDRÉS de estado civil casado, 

domiciliados en el cantón Saquisilí, Provincia 

de Cotopaxi; ecuatorianos, legalmente capaces 

para contratar y obligarse. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- la Compañía de Transporte 

Terrestre Pesado La Churonita Cía. Lrda./ se 

constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Norario Segundo del Cantón Salcedo el 

doce de mayo del año dos mil ocho, e inscrita 

en el Registro de Propiedad o Mercantil del 

 



  

16 

NOTARIA PRIMERA 

     Compañias número 06. A. DIC. 1585 

ccho de Meyo del año des mil cho; con 

Dehocientos cuarro participaciones del valor de 

UN DÓLAR Estadounidense ceda una: de los cuales 

cien participaciones de 1 dólar cada una 

SIANOLUTSA  —CODRE LUIS ALONSO./ 

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE 

Universal de Socios,    
tracrdinarlamente. ei dia viernes 

  

se reunii 

cuatro del mes de 

En
 

ra en la oficina 

  

socios GUANOLUISA 

  

parta 

ANDRÉS, para lo cual se agregan 133 C0p218a5 

certificadas de los recemdados adjuntos como 

documentos habilitantes, CUARTA, - CESIÓN DE 

PARTICIPACIÓN cuatro de Abril del td
 En :L
 ” pe co ? Yu
 

dos mil trece, los cónyuges señores CUANOLUISA 

COFRE LUIS ALOMSO y ELVIRA DEL CONSUELO CEDEN Y 

JOSÉ LO FALLO       
  

    

cualquier tipo de 

pr Tos ada 1 c2e tu
 valor nu 19
 

Ns]
 En 
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JOSÉ ANDRÉS, a los cedentes señores GUANOLUISA 

COFRE LUIS ALONSO y ELVIRA DEL CONSUELO, es el 

precio de UN DÓLAR Estadounidense por cada 

participación, dando un total de DIEZ DOLARES 

AMERICANOS. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- El cesionario 

acepta el traspaso de participaciones por ser 

hecha Aa su favor, sin tener que formular 

reclamo posterior alguno, por ser en beneficio 

de sus  —1ntereses, la presente sesión de 

participaciones sociales, asi como las 

obligaciones y derechos, que se deriven de la 

misma, comprometiéndose á cumplir con los 

Estatutos y Reglamentos de la Compañia, 

quedando Tacultado a realizar todos los 

trámites y gestiones necesarias para Su 

registro. De la presente escritura se sentará 

al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Commañía en la Notaría 

Segunda del Cantón Salcedo, Provincia de 

Cotopaxi. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. Hasta aqui 

la minuta firmado por la Abogada Rocio 

Echeverria, matrícula profesional 05-2012-45 

F.A.X.- “La minuta constituye la parte 

fundamental de este ¡instrumento que yo la 

Notaria lo elevo a escritura pública la 

leo integramente a los comparecientes los 
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NOTARIA PRIMERA 

m1iamos que e afirman, ratifican y firman 

conmigo el Notario en unided de  acto.- Doy 

  

LUIS ALONSO GUANOLUISA COFRE 

C.l. 2530/23/10 /- Z 

7 PS / Cel TEE caras 
ELVIRA DEL CONSUELO CHARIGUAMAN 

   

    

C.C. OSCE TUBE S 

e 

E 

JOSE DRES PALLO PALLO 

2.2.0S02oe4262-D 

    

       

DR. CARLOS ESTUA 

(E) NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 
e Nx 

confiero esta” “EFTBOPIA Se £torgó ante mi, y en fé de el 
| mismo día de su celebración C FTIFICAD 

   

  

Vásconez Mejía 
NÓTA +0 SUPLENTE DEL CANTON LA MAÑA 

ENCARGADO CE LA NOTARIA PRIMERA .- LATACUNGA 

 



RAZÓN.- Tome nota al margen de la Escritura de Constitución de la Compañía 

de Transporte Terrestre Pesado la Churonita Cia Ltda., que reposa en el 

archivo de la Notaría a mi cargo, la cesión y transferencia de diez 

participaciones efectuada por los cónyuges Luis Alonso Guanoluisa Cofre y 

Elvira del Consuelo Chariguamán, a favor del señor José Andrés Pallo Pallo, 

mediante escritura celebrada en la notaría primera del cantón Latacunga, el 

      

cuatro de abril del dos mil trece.- Doy fe ? 

(/2013/ Lebu , 

   
Salcedo a 11 de Abril del 

Cae, DA 

. a ca 
ES .. 

doy Ea 

    

pS   RAZON.- Con esta fecha tome nota al margen de la partida original de constitución de la 

Compañía de transporte terrestre pesado LA CHURONITA CÍA. LTDA.; del registro 

mercantil, sobre la cesión de participaciones que hacen los cónyuges Luis Alonso 

Guanoluisa Cofre y Elvira del Consuelo Chariguaman a favor de José Andrés Pallo Pallo, 

casado. Lo certifico en Saquisilí a, dieciséiende Abril del año dos mil trece. EL 

REGISTRADOR.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pg 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE. 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
GUANOLUASA COFRE + 
EUM ALONSO - Sy i 
LUGÁRDE NACIMIÉ? 
EZ 

LARREUNCA 
LA. z 

FECHÁD! Esc 
NACION 
SEXO M 

ESTADO CIVIL 

n 050129101-7 

     
      

  

» 

REPÚBLICA DEI Y . sd. CONSEJO NACIONAL E L CERTIFICADO DE VOTACIÓN 008 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

008 - 0165 ) NÚMERO DE CERTIFICADO 00129101 7 ? GUANOLUISA COFRE Luis ALONSO a 
COTOPAX) 
PROVINCIA 
BAQUISI 

e 7 CIRCUNSCRIPCIÓN — g 
BAQUISIL. 

CANTÓN 

    

PHUPEIUN / ULUPACION INS1HULCION 

BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * a 

GUANOLUISA NICOLAS «ht 
q APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE $53 

COFRE MARÍA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LATACUNGA A ) 
2012-07-02 e : 
FECHA DE EXPIRACIÓN E] : 
2022-07-02 oz 

V3333V4242 

 



  

ESPÍA td 
A . ce Y $. 

¿suizo CIUDADANIA 
CHARIGUAMAN ELVIRA DEL CONSUELO 
COTOPAXI /SAQUISTLE/SAQUISTLY 
17 HRIO , 1964 
-' *002- * 0093 00873 F 

COTOPAXI/ SAQUISIL 
SAQUISTLI . 

  

       

   

  

md = 

a 7 > 
“EAT Ltneraecs vaszaygons 

Si a Loa . EOI. , + LUIS ALONSO GUANOLLISA COP. 
QUEHACER, DOMESTICOS 

   

   
   

TARA 

hos ELENA CHORIGUAMAN Y | 

ATACUNEA" "1170152005 y ] 
11/01/2017 

REPÚBLICA DEL ESUADOR 
6 entr CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTE ITA 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2012 

006 
006 - 0017 0501444808 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CHARIGUAMAN ELVIRA DEL CONSUELO 

COTOPAMI 
PROVINCIA 
SAQUISIL) 

   



  

   

    

  

mí     
TARA Erdra      

604 
01 

Ren 074     
$ + REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

015 FLESCIONES GENERALES 17:"£8.2013 
= 
un 015 - 0282 0502642630 
E] NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

uu PALLO PALLO JOSE ANDRES 

su 
E 

ME rovincia CIRCUNSCRIPCIÓN o 
EM sacuisu 
EF SAQUISILI 
7 CANTÓN ZONA 

= Dl 

   



  

   

      

  

    

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CO) 
BAMSPORTE TERRESTRE PESADO LA CHURONITA CIA. LTDA., CE! 

EL DÍA VIERNES 20 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

Enya 
En el Cantón Saquisilí, Provincia de Cotopaxi, hoy día viernes cuatro de enero del o 
mil trece, a las 19H00, en la oficina de la Compañía de Trausporte Terrestre Pesado La 

ChuronitaCia. Ltda., ubicada en la calle 24 de Mayo y Cotopaxi, domicilio del señor Lu. 

realizada por el señor Presidente, en esta fecha se reúnen en Junta 
Extraordinaria los socios señores: Frelre Martinez Carlos Alberto, Guanoluisa Cofre Luis 
Alonso, Guanoquiza Guanoquiza Manuel Antonio, Guanoquiza Sinchíguano Luis Efraín, 
Guanoquiza Sinchiguano Luis Framklin, Guanoquiza Sinchbiguano Luis Walter, 
Guanoquiza Sinchiguano Manuel Antonio, Ninasunta Ninasunta Segundo Reinaldo, Oña 
Guanoquiza Cesar Octavio, y Tenorio Taipe Sergio Hermel, quienes, constituyen el 100% 
del capital social de la Compañía, y, en forma libre y voluntaria, al amparo de la 

disposición del Art. 119 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General 
Universal de Socios, con el objeto de tratar el sigulente orden del día: 
1. Constatación del Quórum Reglamentario; 

2. Instalación de la sesión por parte del señor Presidente; 
3. Lectura y Aprobación del Acta Anterior; 

4. Informe del señor Presidente; 
S. Informe del señor Gerente; 
6.- Autorización para la Cesión de Participaciones de algunos Socios a favor de Terceras 

Personas. 
7.- Resoluciones, 

i , Preside la Junta el señor Luís Franklin Guanoquiza Sinchiguano, y actúa como secretario 
de la Junta el señor Luis Alonso Guanoluisa Cofre. 

¿. -El señor presidente solicita que se constate el quórum reglamentario el mismo que 
comprueba que esta la totalidad de los socios presentes. El señor presidente declara 
instalada la sesión y solicita se proceda a seguir con el orden del día. 

lomediatamente se pasa a tratar el tercer punto del orden del día, en donde el señor 
Gerente procede a dar lectura del acta anterior, conocida que fue por los asistentes se la 
aprueba sin modificación alguna. Deutro del cuarto punto del orden del día toma la 

palabra el señor presidente e informa que es de conocimiento de todos los socios que entro 

en vigencia la nueva Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, 
por lo que debemos conducir los vehículos con responsabilidad y con esto evitaremos las 
sanciones que hoy son muy fuertes, tanto económicas como la perdida de los puntos. 
Inmediatamente el señor Gerente toma la Palabra e informa dentro del quinto punto del 
orden del día, que se ha realizado todos los pagos de ley, así como también se recaudo las 
cuotas y aportes de los socios, teniendo a la fecha recaudado en su totalidad. Se pasa a 
tratar el sexto punto del orden del día que dice: AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES DE ALGUNOS SOCIOS A FAVOR DE TERCERAS 
PERSONAS, Inmediatamente el señor presidente concede la palabra a los señores; 

Guanoquiza Sinchiguano Luis Efraín, Ninasunta Ninasunta Seguudo Reynaldo en su 
orden manifiestan entonces que desean transferir treinta y cuatro participaciones sociales 
cada uno también concede la palabra a los señores Guanoluisa Cofre Luis Alonso y 
Guanoquiza Sinchiguano Luis Walter quienes manífiestau que desean transferir diez 

participaciones sociales cada uno, así el señor Guanoquiza Sinchiguano Luis Efraín al 
señor Martínez Flores Rogel Weilinton, el señor Ninasunta Ninasunta Segundo Reynaldo 
al señor Sinchiguano Puco Luis Alberto el señor Guanoluisa Cofre Luis Alonso al señor 
Palio Pailo José Andrés y el señor Guanoquíza Sinchiguano Luis Walter al señor 

 



  

autorización. 

Acto seguido los señores Martínez Flores Rogel Wellinton, Sinchiguano 

Alberto, Pallo Pallo José Andrés y Toapanta Oña Manuel Mesfas por e 
presentes por invitación de los socios, hacen público su deseo de ingresar a la 

como nuevos socios, y manifiesta que de merecer la aceptación de la 
comprometen desde ahora a contríbuir con sus mejores esfuerzos para el progr 

compañía. LE AA 

Por esta consideración toma la palabra el señor Gerente, quien manifiesta que los señores 

Guanoquiza Sinchiguano Luis Efraín, Ninasunta Ninasunta Segundo Reynaldo, desean 
ceder treinta y cuatro participaciones y Guanoluisa Cofre Luis Alonso y Guanoquiza 
Sinchiguano Luis Walter desean ceder diez participaciones a favor de los interesados 
quienes se encuentran presentes y por ser necesario, ya que se necesita de mas unidades 

que nos ayuden en los fletes que tenemos, por lo tanto se requiere de la aprobación 
unánime del capital social, con el fin de dar cumplimiento a la disposición del Art. 113 de 
la Ley de Compañías, por lo tanto una vez puesta en consideración de la Junta y no 
existiendo dentro de los socios interesados por el derecho preferente que tienen estos 
resuelven lo siguiente: 

   
1.- Renunciar de consuno cada socio por lo que así mismo se refiere, al derecho preferente 
que de acuerdo a la Ley tienen para adquirir las participaciones sociales que se propone 
ceder a los señores Martínez Flores Rogel Wellinton, Sinchiguano Puco Luis Alberto, 

Pallo Pallo José Andrés y Toapanta Oña Manuel Mesías; 

2.- Autorizar a los señores Guanoquiza Sinchiguano Luis Efraín, Ninasunta Ninasunta 
Segundo Reynaldo, Guanoluisa Cofre Luis Alonso y Guanoquiza Sinchiguano Luis 

Walter, para que trausfieran cada uno, treinta y cuatro y diez participaciones sociales 
respectivamente que poseen actualmente en la compañía a favor de los señores Martínez 
Flores Rogel Wellinton, Sinchiguano Puco Luis Alberto, Pallo Pallo José Andrés y 

Toapanta Oña Manuel Mesías; 

RESOLUCION: Luego de deliberar, la Junta por unanimidad aprueba y autoriza que se 
realicen las siguientes cesiones de participaciones: 7 

  

  

  

  

  

CEDENTE. CESIONARÍO No. PARTICIPACIONES 

Guanoquiza  Sinchiguano | Martínez Flores  Rogel 

Luis Efraín Wellinton 34 
C.C. No. 050258339-6 C.C. No. 050251191-8 

Ninasunta Ninasunta | Sinchiguano  Puco Luis 
Segundo Reynaldo. Alberto, 34 
C.C. No. 050177555-5 C.C. No. 150050145-5 

Guanoluisa Cofre Luis | Pallo Pallo José Andrés 
Alonso 10 
C.C. N”. 050129101-7 C.C.N”. 050264263-0 

Guanoquiza  Sinchiguano | Toapanta Oña Manuel . 
Luis Walter Mesías 10 
C.C.N*. 050193975-5 C.C.N? 050134972-4         
  

 



  

No habiendo otro punto que tratar el señor presidente concede un receso para la 

elaboración de la presente acta, hecho lo cual se da lectura a la misma siendo aprobada 

por unanimidad, sin ninguna observación. El señor presidente clausura la sesión siendo 

23H20. 

q 
Sr. Luid Franklin Guanoquiza Sinchiguano Sr. Luis Alonso Guanoluisa Cofre 

PRESIDENTE GERENTE-SECRETARIO 

       

   



   
  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

    

  

      
  

  

        

No | APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA 

o 

1 | FREIRE MARTINEZ CARLOS ALBERTO 0501783906 

2 | GUANOLUISA COFRE LUIS ALONSO 0501291017 | 

3 | GUANOQUIZA GUANOQUIZA MANUEL ANTONIO | 0800500558 de ; 

- ps 

4 GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS EFRAIN 0502583396 _—— 

<, 

5 | GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS FRANKLIN _ | 050252922857] 4 7 

6 |GUANOQUIZA  SINCHIGUANO MANUEL | 0s0810116 
1.6 | ANTONIO 

7 | OÑA GUANOQUIZA CESAR OCTAVIO 0501565626 G O. 
A? 

8 | GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS WALTER 0501939755 

9 NINASUNTA NINASUNTA SEGUNDO REYNALDO | 0501775555 

10 | TENORIO TAIPE SERGIO HERMEL 0502154982 PLE 
1     

  

xx 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TERRESTRE PESADO 
“LA CHURONITA CIA LTD” 

Resolución N* 08. A.DIC.198 de 28 de mayo del 2008 

Saquisilí, 17 de febrero del 2009. 

Señor Don: 
Luis Guanoluisa Cofre 

Presente.- 

Estimado Socio: 

En Junta General de socios celebrado el 17 de febrero del 2009, y de conformidad con 

el artículo de nuestros estatutos, se le nombra en calidad de Gerente General de la 

Compañía “LA CHURONITA CÍA Ltda.”, con otorgamiento de constitución el 12 de 
mayo del 2008 y número de partida 12 , al señor Luis Alonso Guanoluisa por el período 
de 3 años 

Por lo tanto se dignará cumplir con las funciones detalladas en los mismos estatutos que 
representa a la compañía judicial y extrajudicialmente por el tiempo que falta para el 
ejercicio establecido, 
Particular que comunico para fines de ley. 

     uls Franklin Guanoquiza $. 
C.C. 0502529225 o 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Saquisilí, 17 de febrero del 2009 

ACEPTACION 
Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía de Transportes 
Pesado “LA CHURONITA CÍA LTDA.” Y prometo desempeñar las funciones a mi 

encomendado, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

— mn UN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

       
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 96763 Usuario: sandrasr 

Nombre: COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA CHURONITA CIA. L, 

z DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $y]|_ 804,000] 
    

              

  

      
    

    

      

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NacionaLiD Dll Eon ]] CAPITAL INCAUTADO] 

E JL_osorrazsos — [FREIRE MARTINEZ CARLOS ALBERTO Jgcuanor — IisaciomaL |] 34,000] 

[2 ][ osor291017 — ][GUANOLUISA COFRE LUIS ALONSO [ecuapor — J[nacionaL || 100,000] 
[3 ][osoosooss8e  ][GUANOQUIZA GUANOQUIZA MANUEL ANTONIO JecuaDorR — Imacional ][ 34,000] 
    

[ « J[_osozseaxes — ][suanoQuIza SINCHIGUANO LUIS EFRAIN JjEcuanor Jivactonal ][ 134/0000 
    

    

[ s || osoz529225 — J[suANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS FRANKLIN lecuanor — IivacionaL ][ 1000000] 
** Js ][_ osoreae7ss — J[guanoQuIzA SINCHIGUANO LUIS WALTER JfEcuanor ——][sacionac ][ 100,000] 
    [ oso31o1164  JGUANOQUIZA SINCHIGUANO MANUEL ANTONIO JlecuapoR  |ÍaciomaL |[ 34,0000] 

+» [Ls] osor7rssss — ][NINASUNTA NINASUNTA SEGUNDO REINALDO JfEcuanor — InaciomaL ][ 134,000] 

  

    

    

      [a I[_osorssssz8 — ]loña GUANOQUIZA CESAR OCTAVIO JEcuanor —— Iinaciomar ][ 100,000] 
[ro ][_ osoz1508ez _ ][reNORIO TAIPE SERGIO HERMEL Jlecuanor Jivacional |[_34,0000] 

[ TOTAL (USD S»][_804,0000] 
      

  
CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA. — 27/09/2011 15 30 25 

Leda Sandra Sánchez Ruales 
Delegada del Intendente de Compañías - Ambato 

FECHA DE EMISIÓN: 27/03/2013 10.52.25 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efeciúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de ta titularidad de las 
participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice. ”. En el libro 
respectivo de la compañía se insenbirá la cesión y, practicada ésta, se anulara el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 
a favor del cestonario", Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escntura de cesión se sentará raz: 
margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el ri 
protocolo del notario". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias di 
responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedicnos y margin: 
tespectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañias de comercio. 

    

    
          En tal vinud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legahdad de las cesiones de participaciones. respgfisabilidad 

afguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en An 256 de 
la Ley de Compañías, ordinal 3", tos adrunistradores de las compañias son solidanamente responsables para con la compañia y terceros: "De la 
existencia y exactitud de los libros de ta compañia” Exacutud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonia con lo 
dispuesto en el Art. 440 de ta Ley en materia 

httno-(himimar oumarnine ana echuehinrivadalextraneticalfclientec/al evtranet ramnania 271030013
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ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES AÑADIDURAS 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 
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da COMISIÓN NACIONAL 
dh 0EL TRANSPORTE TERRESTRE, 

h TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

   
    

    

RESOLUCION No. 000398.CPO-17-2008-CNTTT 

CONCESION DEL PERMISO DE OPERACION 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRASPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
CONSIDERANDO: 

Que, la COMPAÑIA que opera bajo la modalidad de CARGA, y tipo de trans; 
PESADA cuya razón social es 'COMPAÑ A DE TRANSPORTE TERRE: 
CHURONITA CIA. LTDA. *, domiciliada en la provincia de COTOPAXI Cantón SAQUISILI y 
parroquia de SAQUISILI, CABECERA CANTONAL, la misma que fue aprobada por este 
organismo mediante Resolución No. D015-CJ-005-2008-CNTTT con fecha 28/05/2008, la misma 
que con la correspondiente escritura pública se encuentra inscrita en el Registro Mercantil y/o 
Propiedad y con la respectiva Resolución de a Superintendancia de Compañías No. 
08.A.D.IC.198 de 28/05/2008. 

Que, la operadora ha cumplido con todos los requisitos exigidos en la Ley, reglamentos y 

resoluciones del Comisión Naciona! del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial. 

Que la Dirección Técnica del Organisma, ha calificado el cumplimiento de los requisitos 
presentados por la operadora. 

En uso de las atribuciones que le otorga e: Art. 20 de la Ley de Orgánica de Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, Reg'amento y la Resolución No. 048-DIR-2007-CNTTT 
del 14 de Agosto del 2007 

RESUELVE: 

1.Emitir el Permiso de Operación a favor de la COMPAÑIA de TRANSPORTE COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA CHJRONITA CIA. LTDA. en atencion al Art. 74 de 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, la cperadora se obliga a 
canjear este documento una vez que se :mplemiente el respectivo Contrato de Operación 
conforme a los reglamentos, caso contraria, sí la operadora nc cumple con este requerimiento, 
luego de que se le notifique oficialmente, este permiso quedará sin ningún efecto ni valor y no 
podrá prestar el servicio de transporte . 

2.La presente Concesión del Permiso de Dpe-ación peneficia a la organización de transporte y 
alos vehiculos debidamente calificados « ue se listan a continuación:    

   



  

Vehiculos de la Organización 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

P Placa Marca [ Modelo [ Caduc. Matr, [Fabric Chasis N* Motor N* | Vigencia 

Socía Licencia Identifición Caduc. Lic, Vehiculos 

GUANOLUISA COFRE LUIS ,[E 0501291017 31/01/2009 1 

ALONSO 

Chasis N* Placa Motor N* Clase Tipo Fabric. Marca Vigencia 

JHDFC4JJU6XX 11298 XCA0019  |JOSCTF12989 CAMIÓN OTROS 2006 | HINO 30 

NINASUNTA NINASUNTA E 0501775555 31/03/2010 1 

SEGUNDO REYNALDO 

Chasis N%  - Placa Motor N* Clase Tipo Fabric. Marca Vigencla 

JHOGD1JLU?7XX11205 XBX0911 J0BCTW15229 CAMIÓN OTROS 2007 [HINO 31 

GUANOQUIZA SINCHIGUANO JE 0501939755 01/01/1900 1 
LUIS WALTER 

Chasis N* Placa Motor N* Clase Tipo Fabre. Marca Vigencia 

JHDGH1JM82XX10452 PYA0574 — |J0BCTT10727 CAMIÓN OTROS 2002|HINO 28 

GUANOQUIZA SINCHIGUANO [E 0502529225 01/01/1900 1 
LUIS FRANKLIN 

Chasis N* Placa Motor N* Clase Tipo Fabric, Marca Vigencia 

JHDGH1JMU7XX11673 AFSO127  |JOBCTT26314 CAMIÓN OTROS 2007 [ HINO 31 

GUANOQUIZA SINCHIGUANO [E 0502583396 31/07/2008 1 
LUIS EFRAIN 

Chasis N* Placa Motor N* Clase Tipo Fabric. Marca Vigencia 

JHOGH1JMU8XX11967 XBYO070  |JO8CTT27572 CAMIÓN OTROS 2007 | HINO 31 

OÑA GUANOQUIZA CESAR E 0501565626 01/01/1900 1 
OCTAVIO 

Chasis N* Placa Motor N* Clase Tipo Fabric, Marca Vigencia 

JHDGH1JMS2XX10470 XBUO0143  [J08CTT10781 CAMIÓN OTROS 2002 | HINO 26                 
  

3 El aumento o disminución de los accionistas, el cambio o aumento de unidades, no podrá 

realizar la COMPAÑIA de Transporte de CARGA 'COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE 
PESADO LA CHURONITA CIA. LTDA. ' sin previa resolución de la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial. 

4.La mencionada organización, se someterá a las normas legales establecidas en la Ley y 
Reglamentos de Tránsito, y a las Resoluciones que dictaren la Comisión Nacional de! 
Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial y los respectivos Organismos de Tránsito La 
violación de las indicadas normas y resoluciones, o cualquier alteración que ocasionare a las 
decisiones contenidas en este Permiso de Operación, dará lugar para se revierta el mismo. 

5.Comunicar la presente resolución a los Organismos competentes, para su ejecución, registro 
PA 

E) 
y control 

  

 



Dada en la ciudad de Quito, en la Direccion Ejecutiva de la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, celebrada el miércoles, 12 de noviembre de 2008. 

   
Abg. Lelia Valdivieso Zamora 

PRESIDENTA DEL CONSEJO: 
NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE | 

TERRESTRES | 

  

Lo Certifico 

    
 



os A 6467 

Saquisilí, 10 de Mayo del 2013 
Doctora. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS “AMBATO”: 
Presente.- 

E De mi consideración: 

Sr. LUIS ALONSO GUANOLUISA COFRE, GERENTE GENERAL de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA CHURONITA CIA. 
LTDA.” debidamente autorizado, a Ud. Muy comedidamente comparezco y digo: 

Adjunto al presente se servirá encontrar tres Escrituras Públicas de Cesión de 
Participaciones, mismas que solicito se digne revisar a fin de proceder a inscribir en el 
registro Mercantil de la ciudad de Saquisilí, y mismas que fueron debidamente 
registradas en los libros sociales correspondientes al año 2013. 
  

    
  

  

  

No. Valor Valor 
CEDENTE CESIONARIO Accion | Nominal | Total 

es 

Luis Walter Guanoquiza Sinchiguano | Manuel Mesias Toapanta Oña 10,00 | 1,00 “ 10,90 
C.C. No. 0501939755 / C.C. No, 050134972-4 / 

INVERSION NACIONAL INVERSION NACIONAL 
Luis Alonso Guanoluisa Cofre José Andrés Pallo Pallo 10,00 ¡1,00 10,00 

C.C.No.0501291017 C.C. No. 050264263-0. 
INVERSION NACIONAL INVERSION NACIONAL 

Ninasunta Ninasunta Segundo Sinchiguano Puco Luis Alberto 34,00 | 1,00 34,00 
Reynaldo C.C. No. 150050145-5 

C.C. No. 050177555-5 INVERSION NACIONAL 
INVERSION NACIONAL         
  

Tanto el Cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme una lista actualizada de 
accionistas. 

La Compañía tiene el expediente. No. Exp. No. 96763. 
Atentamente, 

Luis Alonso Guanoluisa Cofre 
GERENTE-SECRETARIO 
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N otaría Primera 

A CARGO DE 

Dr.. ESTUARDO VASCONEZ MEJIA 

Notario Suplente del: Cantón La Maná: 

JANE 
" PRIMERA - : 

CO PI Aux 

DE LA ESCRITURA CESIÓN Y y TRANPERESCIÓ. DE PARTICIPACIONES - 

OTORGADA EL 44 DF ABRIL DE 2013 

LU WALTER GUANOQUIZA SINC HICUANO Y SRA. 
  

, MANUEL MESÍAS TOAPANTA OÑ: 3 

  

510,00 

  

Dirección: Calle Quite Ng 11-170 2do, Piso 

Teléfono: 032814938 - 

_LATACINGA - ECUADOR 

A A ss 

2 

Pabodo 0d afalos 

 



  

1 CESIÓN Y PACIONES DE LA 

2 COMPAÑÍA PESADO LA 

3 CHURONITA CIA. LTDA. 

4 

5 2013/05/01/01/P2433 

LUIS WALTER GUANOQUIZA SINCHIGU 

11 MANUEL MESIAS TOAPANTA OÑA 

  

13 CUANTÍA: 

10,00 PR
 

el ar
 

18 En le ciudad de Latscunga a los cuatro dias del 

19 mes de Abril del año dos mil trece, dia Jueves, 

ZO : vi D C s Estuardo Váeconez MeJia, 

  

24 y ENMA BOCIO 

25 Parte el zeñor 

26 atedo civil 

ET ECUATOriana, e 

28 — domiciliados en la de Saquisili d 
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26 

27 

28 

transito por esta ciudad de Latacunga; 

legalmente capaces a quienes les conozco 

de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron 

por mi la Notaria los preceptos legales 

previos a la celebración de esta escritura, 

me presentan la minuta la misma Que en 

forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En su 

protocolo de Escrituras Públicas 2 su cargo 

sirvase incorporar una de la cual conste la 

Cesión y Transferencia de Participaciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA 

CHURONITA CIA. LTDA., de conformidad a las 

cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA. - COMPARECIENTES.-= Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública 

los cónyuges GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS WALTER 

y ENMA ROCIO VILLA LASS0: y, el señor MANUEL 

MESIAS TOAPANTA OÑA de estado civil casado, 

domiciliados en el cantón Saquisilí, Provincia 

de Cotopaxiz ecuatorianos, legalmente capaces 

para contratar Y obligarse, SEGUNDA .- 

ANTECEDENTES. - La Compañía de Transporte 

Terrestre Pesado La Churonita Cia. Ltda., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Cantón Salcedo el 

doce de mayo del año dos mil ocho, e inscrita 

en el Registro de Propiedad O Mercantil del 

Cantén Saquisilíá el once de junio del año dos 
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NGTARIA PRIMERA 

Compañias número 08, A. DIC. 198 del veinte y 

  

ocho de Hayo del aña 

Ochocientos cuatro participaciones del valor de 

UN DOLAR Estadounidense cada una, de los cuales 

  

cien participaciones de un 

GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUTS nt
 

rt
 e Hi mb
 

0 143
 

a Eo per 

WALTER. TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL DE 30C103.- La Junta General Universal 

a
 2 reunió extracrdinarismente, el 

  

140
 

dia viernes cuarro del mes de enero del año dos 

ml  vrece,/ en la oficina de la Cia. y, 

AUTORIZÓ a los soci0s3 CGUANCQUIZCA SINCEIGUANO 

LUIS WALTER y la cesión de sus perticipaciones 

a Feror de MANUEL MESIAS TO2ADANTA CNA, para lo 

cual se agregan las copias certificedas de los 

108 adguntos 20rao documentos    
ON TE 

abril el 

dos mil trece, los cónyuges señores SGUANOQUIZA 

+  ENMA POCIO VILLA DINCHIGUANO LUIS WALTER E 

LAS30O CEDEN Y TRASPASAN a fervor del señor 

HAMNDEL MESIAS TOADPANTA CONA, 135 diez 

participaciones. que poseen, por lo que 

renuncian en lo posterior a cualquier tipo de 

reclamo. QUINTA.- PRECIO.- Bl valor que paga *+l 

  

a 
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y eñorea GUANOQUIZA los cedentes T     LUIS WALTER y ENMA ROCIO VILLA 

precio de UN DOLAR Estadounidense 

        participación, dando un toral de ] TOLARES 

AMERICANOS. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- El cesionario 

acepta el traspaso de participaciones por ser 

hecha a su faevor, sin Tener que formular 

reclamo posterior alguno, por ser en beneficio 

de us INTereses, la presente sesión de . 

como las Es
 

participaciones socialezs, as 

obligaciones y derechos, que se deriven de la 

12 23ma, comprometiéndose a cumplir con los 

Estatutos y Reglamentos de la Compañia, 

quedando facultado a realizar todos los 

trámites y gestiones necesarias para 3u 

registro. De la presente escritura se sentará 

al margen de la Escritura Pública de 

Constirución de la Compañía en la Notaría 

Segunda del Cantón Salcedo, Provincia de 

COtopaml. Usted señor Notario ze servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. Hasta aquí 

la minuta firmado por la Abogada Rocío 

Echeverria, matricula profesional 05-2012-45 

EJA.X.- “La minuta constituye la parte 

fundamental de este instrumento «(que yo la 

aria lo eleva a escritura pública la No cet
 Ñ 

L 

recientes los 0 integramente a los Compa 
, 

'D
 

a 

 



  

NOTARIA PRIMERA 

mismos que se afirman, ratifican y firman 

conmigo el Notario en unidad de acto.- Doy 

LUIS WALTER GUANOQUIZA SINCHIGUANO 

Fe”, 

¡A 0501795 

e 

Er asa, de da = 

ENMA ROCÍO VILLA LASsSO 

COOLING IT O 

  

MANUEL MESÍAS TOAPANTA OÑA 

C.C. OS-OBUTLO - ey 

           
de ello confiero e: Retro 
Ea daal mismo dialde su celebraciós, 

$e «oran ante mi. y en fi 
Con ADA settadáW



RAZÓN.- Tome nota al margen de la Escritura de Constitución de la Compañía, 

de Transporte Terrestre Pesado la Churonita Cia Ltda., que reposa en el 

archivo de la Notaría a mi cargo, la cesión y transferencia de diez 

participaciones efectuada por los cónyuges Luis Walter Guanoquiza 

Sinchiguano y Enma Rocío Villa Lasso, a favor del señor Manuel Mesías 

Toapanta Oña, mediante escritura celebrada en la Notaría Primera del cantón 

      

    

   

/2013/ 4 
Salcedo a 11 de Abril del 28428 a no corre, lo ehtrelineado vales 

AB. WILSON CEPEDA 

Doy fel e “NOTARIO SEGUNDO 

WMA Salcedo - Ecundor 

"AB. WILSON CEPEDA 
*NOYARIO SEGUNDO 
Siucedo- Err, tp. 

    

RAZON.- Con esta fecha tome nota al margen de la partida original de constitución de la 

Compañía de transporte terrestre pesado LA CHURONITA CÍA. LTDA.; del registro 

mercantil, sobre la cesión de participaciones que hacen los cónyuges Luis Walter 

Guanoquiza Sinchiguano y Enma Rocío Villa Lasso a favor, de Manuel Mesías Toapanta 

Oña, casado. Lo certifico en Saquisill a dieciséis de Abril del año dos mil trece. EL | 
REGISTRADOR.- A | 
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e 006 - 0114, 0501349724 
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us TOAPANTA OÑA MANUEL MESIAS 
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. 1.) PRESIDENTA/E DELA A ii 

e e pe — 
! Y 

, ECUATORIANAR AH ES32311290 

CIUDADANA Si Ps , LUIS WALTER GUANOQUIZA S 

NI 050254971- EMARI QUEHACER. 
VILLA.LA5SO ENMROCIO 0 - : SESINDO. CELSO.VILLA CAGUANA posi 
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MARZO” 1979 eo i LATACUNGA - 09/12/2008 
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103- . 0103 00253 A 
ConOEAEL/ SABORES po Saus. 1976 

    

$ cb narco Aer 

009 - 0086 0501939755 NUMERO DE CERTIFICADO . ¿SÉQULA SUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS WALTER 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CO 

TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA CHURONITA CIA. LTDA., CE 

EL DÍA VIERNES 04 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. . 
7 € eye? A 

En el Cantón Saquisili, Provincia de Cotopaxi, hoy día viernes cuatro de enero del er * 

mil trece, a las 19H00, en la oficina de la Compañía de Transporte Terrestre Pesado La z 
ChuronitaCia. Ltda., ubicada en la calle 24 de Mayo y Cotopaxi, domicilio del señor Luj 

realizada por el señor Presidente, en esta fecha se reúnen en Junta 

Extraordinaria los socios señores: Freire Martinez Carlos Alberto, Guanoluisa Cofre Luis 

Alonso, Guanoquiza Guanoquiza Manuel Antonio, Guanoquiza Sinchiguano Luis Efraín, 
Guanoquiza Sinchiguano Luis Franklin, Guanoquiza Sinchiguano Luis Walter, 

Guanoquiza Sinchiguano Manuel Antonio, Ninasunta Ninasunta Segundo Reinaldo, Oña 
Guanoquiza Cesar Octavio, y Tenorio Taipe Sergio Hermel, quienes, constituyen el 100% 
del capital social de la Compañía, y, en forma libre y voluntaria, al amparo de la 
disposición del Art. 119 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General 
Universal de Socios, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 
1. Constatación del Quórum Reglamentario; 

2. Instalación de la sesión por parte del señor Presidente; 

3, Lectura y Aprobación del Acta Anterior; 
4. Informe del señor Presidente; 
5. Informe del señor Gerente; 

6.- Autorización para la Cesión de Participaciones de algunos Socios a favor de Terceras 

Personas. 
7.- Resoluciones. 

Preside la Junta el señor Luís Franklin Guanoquiza Sinchiguano, y actúa como secretario 
de la Junta el señor Luis Alonso Guanoluisa Cofre. 

El señor presidente solicita que se constate el quórum reglamentario el mismo que 
comprueba que esta la totalidad de los socios presentes. El señor presidente declara 
instalada la sesión y solicita se proceda a seguir con el orden del día. 

Inmediatamente se pasa a tratar el tercer punto del orden del día, en donde el señor 
Gerente procede a dar lectura del acta anterior, conocida que fue por los asistentes se la 
aprueba sin modificación alguna. Dentro del cuarto punto del orden del día toma la 
palabra el señor presidente e informa que es de conocimiento de todos los socios que entro 

en vigencia la nueva Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, 
por lo que debemos conducir los vehículos con responsabilidad y con esto evitaremos las 

sanciones que hoy son muy fuertes, tanto económicas como la perdida de Jos puntos. 
Iumediatamente el señor Gerente toma la Palabra e informa dentro del quinto punto del 
orden del día, que se ha realizado todos los pagos de ley, así como también se recaudo las 
cuotas y aportes de los socios, teniendo a la fecha recaudado en su totalidad. Se pasa a 
tratar el sexto punto del orden del día que dice: AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES DE ALGUNOS SOCIOS A FAVOR DE TERCERAS 
PERSONAS, Inmediatamente el señor presidente concede la palabra a los señores; 

Guanoquiza Sinchiguano Luis Efraín, Ninasunta Ninasunta Segundo Reynaldo en su 
orden manifiestan entonces que desean transferir treinta y cuatro participaciones sociales 
cada uno también concede la palabra a los señores Guanoluisa Cofre Luis Alonso y 

Guanoquiza Sinchiguano Luis Walter quienes manifiestan que descan transferir diez 
participaciones sociales cada uno, así el señor Guanoquiza Sinchiguano Luis Efraín al 
señor Martínez Flores Rogel Wellinton, el señor Ninasunta Nipasunta Segundo Reynaldo 
al señor Sinchiguano Puco Luis Alberto el señor Guanoluisa Cofre Luis Alonso al señor 
Pallo Pallo José Andrés y el señor Guanoquiza Sinchiguano Luis Walter al señor 

 



  
- 

  

Toapanta Oña Manuel Mesías, para cuyo efecto solicitan que se le conceda la respectiva 
autorización. 

Acto seguido los señores Martínez Flores Rogel Wellinton, Sinchiguano Puco Luis 
Alberto, Pallo Pallo José Andrés y Toapanta Oñn Manuel Mesías por encontrarse 
presentes por invitación de los socios, hacen público su deseo de ingresar a la Compañía 
como nuevos socios, y manifiesta que de merecer la aceptación de la Junta se 
comprometen desde ahora a contribuir con sus mejores esfuerzos para el progreso de la 
compañía. 

Por esta consideración toma la palabra el señor Gerente, quien manifiesta que los señores 

Guanoquiza Sinchiguano Luis Efraín, Ninasunta Ninasunta Segundo Reynaldo, desean 
ceder treinta y cuatro participaciones y Guanoluisa Cofre Luis Alonso y Guanoquiza 
Sinchiguano Luis Walter desean ceder diez participaciones a favor de los interesados 
quienes se encuentran presentes y por ser necesario, ya que se necesita de mas unidades 

que nos ayuden en los fletes que tenemos, por lo tanto se requiere de la aprobación 
unánime del capital social, con el fin de dar cumplimiento a la disposición del Art. 113 de 
la Ley de Compañías, por lo tanto una vez puesta en consideración de la Junta y no 
existiendo dentro de los socios interesados por el derecho preferente que tienen estos 
resuelven lo siguiente: 

1.- Renunciar de consuno cada socio por lo que así mismo se refiere, al derecho preferente 
que de acuerdo a la Ley tienen para adquirir las participaciones sociales que se propone 
ceder a los señores Martínez Flores Rogel Wellinton, Sinchiguano Puco Luis Alberto, 
Pallo Pallo José Andrés y Toapanta Oña Manuel Mesías; 

2.- Autorizar a los señores Guanoquiza Sinchiguano Luis Efraín, Ninasunta Ninasunta 
Segundo Reynaldo, Guanoluisa Cofre Luis Alonso y Guanoquiza Sinchiguano Luis 

Walter, para que transfleran cada uno, treinta y cuatro y diez participaciones sociales 
respectivamente que poseen actualmente en la compañía a favor de los señores Marfíitez 
Flores Rogel Wellinton, Sinchiguano Puco Luis Alberto, Pallo Pallo José Andrés y 
Toapanta Oña Manuel Mesías; 

RESOLUCION: Luego de deliberar, la Junta por unanimidad aprueba y autoriza que se 
realicen las siguientes cesiones de participaciones: 

  

  

  

  

        

CEDENTE. CESIONARIO No. PARTICIPACIONES 

Guanoquiza  Sinchiguano ¡| Martínez * Flores  Rogel 
Luis Efraín Wellinton 34 
C.C. No, 050258339-6 C.C. No. 050251191-8 
Ninasunta Ninasunta | Sinckiguano  Puco Luis 
Segundo Reynaido. Alberto. 34 
C.C. No. 050177553-5 C.C. No. 150050145-5 
Guanoluisa Cofre Luis ¡| Pallo Pallo José Andrés 
Alonso 10 

C.C, N”. 050129101-7 C.C.N”. 050264263-0 
Guanoquiza  Sinchiguano | Tospanta Oña Manuel 
Luis Walter / Mesías 10 
C.C.N*. 050193975.-5 C.C.N" 050134972-4 _ / Y 
  y 

  

  

 



  

No habiendo otro punto que tratar el señor presidente concede un receso para la 

elaboración de la presente acta, hecho lo cual se da lectura a la misma siendo aprobada 

por unanimidad, sin ninguna observación. El señor presidente clausura la sesión siendo 
23H20. 

  
     

     
PRESIDENTE 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TERRESTRE PESADO 
“LA CHURONITA CIA LTD” 

Resolución N* 08. A.DIC.198 de 28 de mayo del 2008       

  

A 

Eno 

r 

Saquisilí, 17 de febrero del 2009. 

Señor Don: 

Luis Guanoluisa Cofre 
Presente.- 

Estimado Socio: 

En Junta General de socios celebrado el 17 de febrero del 2009, y de conformidad con 

el artículo de nuestros estatutos, se le nombra en calidad de Gerente General de la 

Compañía “LA CHURONITA CÍA Ltda.”, con otorgamiento de constitución el 12 de 

mayo del 2008 y número de partida 12, al señor Luis Alonso Guanoluisa por el período 
de 3 años 

Por lo tanto se dignará cumplir con las funciones detalladas en los mismos estatutos que 

representa a la compañía judicial y extrajudicialmente por el tiempo que falta para el 
ejercicio establecido. 
Particular que comunico para fines de ley. 

Atentamente; 

    

  

É Z 

uis Franklin'Guanoquiza S. 
C.C, 0502529225 . 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

  

Saquisilí, 17 de febrero del 2009 

ACEPTACION 
Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía de Transportes 
Pesado “LA CHURONITA CÍA LTDA.” Y prometo desempeñar las funciones a mi 
encomendado. CT     

 



SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE PE 
CHURONITA Cia. LidDa. 

REUNIDOS EL VIERNES 04 DE ENERO DEL 2013, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

        TENORIO TAIPE SERGIO HERMEL   0502154982   

No | APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA | FIRMAS ee 

1 FREIRE MARTINEZ CARLOS ALBERTO 0501783906 

2 GUANOLUISA COFRE LUIS ALONSO 0501291017 

3 . | GUANOQUIZA GUANOQUIZA MANUEL ANTONIO | 0500500558 

— A = 

4 GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS EFRAIN 0502583396 | : 
AAA 

5 GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS FRANKLIN 0502329223 — 

. 6 GUANOQUIZA SINCHIGUANO MANUEL | 050310 164T, z = 
ANTONIO 

? 2 , 

r E de Mo E 

t OÑA GUANOQUIZA CESAR OCTAVIO 0501565626 Ez DU y 

8 GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS WALTER 0501939755 

9 NINASUNTA NINASUNTA SEGUNDO REYNALDO | 0501775555 

10   
  

   



cho) 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE COTOPAXI! 

CERTIFICACION 

No. 03247 

Ab. Miguel Sierra Galeas DIRECTOR DEL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL DELEGACION PROVINCIAL DE 

COTOPAXI, CERTIFICO: 

Que el Señor(a) VILLA LASSO ENMA ROCIO con cédula de 

ciudadanía N? 050254971-0 se halla tramitando su Certificado 

de votación, correspondientes a las Elecciones Generales del 17 

de Febrero 2013. En consecuencia, y por estar en 

procesamiento de datos, se extiende el presente Certificado de 

manera PROVISIONAL válido para todo trámite, por el 

lapso de 30 DIAS a partir de la presente fecha. 

Este Certificado no tiene costo alguno. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Latacunga, 21 de Marzo del 2013 

Atentamente, 

  

   
   CTOR DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ELEGACION PROVINCIAL DE COTOPAXI 

 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ar o, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

   SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente 96763 Usuario: sandrasr 

Nombre: COMPAÑIA DE TRANSPORTF TERRESTRE PESADO LA CHURONITA CLA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  

  

  

                        

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USI S+]| 804,000 

DUNTILICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD AEROON | cariras INCANTADO 

0501783906 — [FREIRE MARTINEZ CARLOS ALBERTO Jecuanor  JinacionaL || 34,000] 

osor291017 — |[GUANOLUISA COFRE LUIS ALONSO JfEcuavor —— |imaciomat || 100,0000] 

0500500558 — ]GUANOQUIZA GUANOQUIZA MANUEL ANTONIO — JecuaDoR —  ][acioaL || 340000] 

0502683396 — |GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS EFRAIN llecuanor —— j[acionat ]| 134,00c0] 

osozs29225 — J[GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS FRANKLIN lecuacor —— Jinaciomar ]| 100,000] 
0501939755 — |[GUANOQUIZA SINCHIGUANO LUIS WALTER JfEcuador __ ]fvaciona ][ 100,000] 

oso3to1164  JGUANOQUIZA SINCHIGUANO MANUEL ANTONIO — JecuaDoR  |ivacionaL ]| 34,000] 

0501775555 — ]ININASUNTA NINASUNTA SEGUNDO REINALDO ECUADOR ]ivacionaL ][ 134,0000| 

osossese2s  J[OÑa GUANOQUIZA CESAR OCTAVIO JlEcuanor _JIvacionaL 1 100,000, 

0502154982 — [TENORIO TAIPE SERGIO HERMEL Jfgcuacor — ]vacional J[ 34,000] 

TOTAL (USD Sy]|_ 804,000] 

  

  

  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA 27/09/2011 15 30 25 

Leda Sandra Sánchez Ruales 
Delegada del Intendente de Compañias - Ambato 

FECHA DE EMISIÓN 27/03/2013 10 52 25 

  

    
      

Se deja constancia que la presente nomina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias se efe 
teruendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la htularida, 

participaciones ya que. en el Art, 113 parrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesion de participaciones se dice " Enelll 
respectivo de la compañia se insenbira la cesion y, practicada esta se anulara el certificado de aportacion correspondiente, extendiendo: 
a favor del cesionario" Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que "De la escritura de cesión se sentVad a 
margen de la inscripción referente a la constitucion de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitucion en el resab 
protocolo del notario" De lo expresado se infiere que es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de / 
responsabilidad limitada así como de los Registradores Mercantiles y Notarros con el acto de registro en los tibros antedichos y marginaciop 

respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañias de comercio . 

   

     

        

En tal vitud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro pues acorde con lo prescrito en el An 256 de 
la Ley de Compañias ordinal 3”. los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañia y terceros "De la 
existencia y exactitud de los libros de la compañia" Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armenta con to 

dispuesto en el Art 440 de la Ley en materia 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranct/cgr/clientes/cl extranet companta... 27/03/2013 
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COMISIÓN NACIONAL 
la DEL IRARISPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCION No. 000398-C:PO-17-2008-CNTTT 

CONCESION DEL PERMISO DE OPERACION 
COMISIÓN NACIONAL DEL. TRASPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
CONSIDERANDO: 

  

Que, la COMPAÑIA que opera bajo la modalidad de CARGA y tipo de transporte CARGA 
PESADA cuya razón social es 'COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA 
CHURONITA CIA. LTDA. *, domiciliada en la provincia de COTOPAXI, Cantón SAQUISILI y 
parroquia de SAQUISILI, CABECERA CANTONAL, la misma que fue aprobada por este 
organismo mediante Resolución No 018-CJ-005-2008-CNTTT con fecha 28/05/2008, la misma 
que con la correspondiente escritura pública se encuentra inserta en el Registro Mercantil y/o 
Propiedad y con la respectiva Resolución de ¡a Suparintendencia de Compañías No. 
08.A.D.1C.198 de 28/05/2008. 

Que, la operadora ha cumplido con todos :os requisitos exigidos en la Ley, reglamentos y 
resoluciones del Comisión Nacional del Transporte Terrestres, “ránsito y Seguridad Vial. 

Que la Dirección Técnica del Organismo ha calificado el cumplimiento de los requisitos 
presentados por la operadora. 

En uso de fas atribuciones que le otorga «2 Art. 20 de la Ley de Orgánica de Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, Regiamento y la Resolución No, 048-DIR-2007-CNTTT 
del 14 de Agosto del 2007 

RESUELVE: 

1.Emitir el Permiso de Operación a favor de le COMPAÑIA de “RANSPORTE COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA CHIJRONITA CIA. LTDA, en atencion al Art. 74 de 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viai, la cperadora se obliga a 
canjear este documento una vez que se :mplemente el respectivo Contrato de Operación 
conforme a los reglamentos, caso contrano, sí la operadora nc cumple con este requerimiento, 

luego de que se le notifique oficialmente, este permiso quedará sm ningún efecto ni valor y no 
podrá prestar el servicio de transporte . 

2.La presente Concesión del Permiso de Dee-ación neneficia a 'a organización de transporte y 
a los vehículos debidamente calificados « ue se listan a continuación... L 

i 

 



  

Vehiculos de la Organización: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

[ Placa [ Marca | Modelo [ Cadus. Matr. [Fanric. | Chasis N? Motor N? Vigencia ] 

Socio Licencia Identifición Caduc. Lic. Vehiculos 

GUANOLUISA COFRE LUIS E 0501291017 31/01/2000 1 
ALONSO 

Chasis N* Placa Motor N? Clase Tipo Fabric. Marca Vigencia 

JHDFC4JJUEXX11298 XCA0019  |J0SCTF12989 CAMIÓN OTROS 2006] HINO 30 

NINASUNTA NINASUNTA E 0501775585 31/03/2010 4 
SEGUNDO REYNALDO 

Chasis .N? Placa Motor N* Clase Tlpo Fabric. Marca Vigencia 

JHDGD1JLU7XX11205 XBx0911  |J0BCTW15229 CAMIÓN ¡OTROS 2007 ¡HINO 31 

GUANOQUIZA SINCHIGUANO JE 0501939758 01/01/1900 4 
* (LUIS WALTER . 

Chasis N* Placa Motor N* Clase Tipo Fabric. Marca Vigencia 

JHOGH1JMS210010452 PYAOS574  |J08CTT10727 CAMIÓN ¡OTROS 2002] HINO 20 

GUANOQUIZA SINCHIGUANO [E 0502529225 01/01/1900: 1 
LUIS FRANKLIN 

Chasls N* Placa Motor N* Clase Tipo Fabric. Marca Vigencia 

JHDGH1JMU7X11673 AFS0127  [JDBCTT26314 CAMIÓN OTROS 2007 HINO 31 

GUANOQUIZA SINCHIGUANO JE 0502583388 31/07/2008 1 
LUIS EFRAIN 

Chasis N” Placa Motor Ne Clase Tipo Fabric. Marca Vigencia 

JHOGH1JMU8XX11987 XBY0070  |J08CTF27572 CAMIÓN OTROS 2007 |HINO 31 

OÑA GUANOQUIZA CESAR [E 0501565628 01/01/19001. 1 
OCTAVO 

Chasis N* Placa Motor N* Clase Tipo Fabric. Marca Vigencia 

JHDGH1JMS2XX10470 XBUO0143  [JO0BCTT10781 CAMIÓN OTROS 2002] HINO 26     

3.El aumento o disminución de los accionistas, el cambio o aumento de unidades, no podrá 
realizar la COMPAÑIA de Transporte de CARGA 'COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE 
PESADO LA CHURON!ITA CIA. LTDA. ' sin previa resolución de la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial. 

4.La mencionada organización, se someterá a las normas legales establecidas en la Ley y 
Reglamentos de Tránsito, y a las Resoluciones que dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial y los respectivos Organismos de Tránsito. La 
violación de las indicadas normas y resoluciones, o cualquier alteración que ocasionare a las 
decisiones contenidas en este Permiso de Operación, dará lugar para se revierta el mismo, 

5.Comunicar la presente resolución a los Organismos competentes, para.sif ejecución, registro 
y om Lon 

t 

      

 



Dada en la ciudad de Quito, en la Direccion Ejecutiva de la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, celebrada el miércoles, 12 de noviembre de 2008. 

  

Abg. Lelia Valdivieso Zamora 

PRESIDENTA DEL CONSEJO: 
NACIONAL DE TRANSITO Y, 

TRANSPORTE 
TERRESTRES ! 

Lo Certifico 

  

     . A ViláreaT Ramírez 

SÉCRETARIA| GENERAL - E: * » 

ar.   
 


